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Resolución Rectoral N' 0852-2026-UNAP
lquitos, 18 d€ iun¡o de 2026

vtsTo:

El Of¡c¡o N" 429-VRINV-UNAP-2026, presentado el 17 de jun¡o de 2025, por el v¡cerrector de invest¡gac¡ón, med¡ante el
cual solic¡ta aprobar proyecto de investigac¡ón autof¡nanc¡ado y reconocim¡ento delequ¡po técnico;

CONSIDERANDO

Que, la Ley Un¡vers¡tar¡a, Ley N" 30220, en su artículo 5, señala entre otros, que son princip¡os de la Universidad, la

búsqueda y difusión de la verdad, el espíritu crítico y de investigacióñ, la meritocracia, la pert¡neñc¡a y compromiso con
eldesarrollo del país, la creat¡vidad e innovación, y la pertinenc¡a de ¡a enseñanza e investigac¡ón con la real¡dad soc¡al;

Que, en el artículo 6 de la misma Ley, señala entre otros que son f¡nes de la un¡versidad: Preservar, acrecenta. y
transm¡tir de modo permanente la herencia científica, tecnológ¡ca, cultural y artística de la human¡dad; real¡zar y

promover la investigac¡ón c¡entífica, tecnológica y humanística la creac¡ón intelectual y artística; difundir el

conocimiento universal en benefic¡o de la humanidad; promover el desarrollo humano y sosten¡ble en el ámb¡to local,

regional, nac¡onal y mund¡al; servir a la comunidad y al desarrollo ¡ntegral;

Que, el artículo 7 de la precitada Ley, señala entre otras, que son funciones de la universidad, la ¡nvest¡gac¡ón; y

contribuir al desarrollo humano;

que, el artículo 48 de la misma Ley establece que, la ¡nvest¡gación const¡tuye una func¡ón esencial y obligatoria de la
univers¡dad, que la fomenta y real¡za, respondiendo a través de la producc¡ón de conoc¡miento y desarrollo de

tecnologías a las neces¡dades de la sociedad, con espec¡al énfas¡s en la real¡dad nac¡onal;

Que, en esa misma línea el artículo 79 de la c¡tada Ley, señala que los docentes univers¡tarios tienen entre otras
func¡ones la invest¡gación;

Que, el literal e) del artículo 5 del Estatuto de la UNAP, entre otros f¡nes, señala: real¡zar, promover ¡a investigación

cientÍf¡ca, tecnológ¡ca y humanística, la creac¡ón ¡ntelectualy artíst¡ca, y el l¡teral b) delartículo 6 eñtre otras funciones

establece promover y generar coñocimiento a través de la ¡nvestigación científica; en concordancia con el artículo 202

del Estatuto que señala: Los docentes univers¡tar¡os tiene la obligac¡ón de real¡zar ¡nvestigación científica dentro del

campo de las líneas de ¡nvest¡gación instituc¡onal, alentando las act¡v¡dades de investigación de los estud¡antes con los

f¡nes de formac¡ón, graduac¡ón y titulac¡ón, cumpliendo con una conducta ética en su performance;

Que, med¡ante oficio de visto, don Roger Rui¿ Parede5, v¡cer.ector de ¡nvest¡gac¡ón, solicita al rector aprob¿r el
proyecto de investigac¡ón autof¡nanciado titulado "AlornetrÍa de espec¡es forestales con ecuaciones aju5tadas a escala

local en la Amazonía peruana", desarrollado por el Grupo de lnvest¡gac¡ón Var¡ac¡ones Espac¡o-T¡empo de los Atributos
FoÍestales (VETAF), reconocido mediante Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 157-2023-CU-UNAP, de fecha 11 de

diciembre de 2023, l¡derado por don José Dav¡d Urqu¡¡a Muñoz, docente asoc¡ado a tiempo completo adscrito a la
Facultad de C¡encias Forestales (FCF);

Que, el proyecto de ¡nvestigac¡ón autof¡nanciado, tiene como objetivo general evaluar las implicancias de la alometría

de espec¡es forestales en la precisión de la estimación de biomasa y carbono eñ la Amazonía peruana, ten¡endo en

cuenta las variables ecológ¡cas específicas y factores de ajuste de las ecuaciones actuales;

Que, la Universidad Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP), propic¡a y mañtiene una política constante de promoc¡ón

de la ¡nvest¡gac¡ón, innovacióñ y transferenc¡a de conocimiento para el desarrollo sosten¡ble, a través de sus órganos de
gob¡erno, Facultades, Escuela de Postgrado e lnst¡tutos de lnvestigación;

Que, el Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, según sea el caso, es el orgañismo de más alto nivel en la un¡versidad en el

ámb¡to de la investigación. Está encargado de or¡entar, coordinar y organizar los proyectos y activ¡dades que se

desarrollan a través de las d¡versas un¡dades académ¡cas. Organi¿a la difusión del conoc¡m¡ento y promueve la

aplicación de los resultados de las ¡nvest¡gac¡ones, así como la transferencia tecnológica, y el uso de las fuentes de

¡nvest¡gación, ¡ntegrando fundamentalmente a la universidad, la empresa y las ent¡dades del Estado; así lo señala el

artículo 50 de la Ley N" 30220, Ley Universitaria;

UNAP

.;L c.-q

1

Que, por Ios considerandos expuestos, es procedente atender lo solicitado por el vicerrector de invest¡gación;
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con la opin¡ón del director (e) de Gestión de la lnvestigación, contenido en el Of¡cio N'100-DG|-VR|NV-UNAP-2026,

sustentado en el lnforme N" 054-2026-DGl-VRINV-UNAP; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sur mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTfCU[o PRIMERo.- Aprobar el proyecto de ¡nvestigac¡ón autofinanc¡ado titulado "Alometría de especies forestales
con ecuaciones ajustadas a escála local en la Amazonía peruana". desarrollado por el Grupo de lnvest¡Bación
variaciones Espac¡o-lempo de los Ak¡butos Forestales (VETAF), reconoc¡do mediante Resoluc¡ón del Consejo

Uñivers¡tar¡o N" 157-2023-CU-UNAP, de fecha 11 de d¡ciembre de 2023, l¡derado por don José Dav¡d Urqui¿a Muñoz,
docente asociado a t¡empo completo adscrito a la Facultad de C¡encias torestales (FCF), cuyo equ¡po técn¡co, está
conformado de la sigu¡ente manera:

NoÍibres v apell¡dot

Jo€e §olignac Rui.
Oocente asociado a dedicac¡ón exclus¡va adscr¡to a la

Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

Miembro del Grupo de lnvest¡gacióñ VETAF - UNAP

José oav¡d Urqu¡¡a Muñoz
Docente asociado a t¡empo completo adscrito a la

Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

lnvest¡gador lÍder del Grupo de lnvestigac¡ón VETAF - UNAP

Segundo Córdova Horna
Docente principala dedicación exclus¡va adscr¡to a la

Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF)

Miembro del Grupo de lnvestigac¡ón VETAF - UNAP
Er¡c Georgens Sastos
Profesor - Federal University of Vales of Jequintinhonha and Mucuri
Dan¡el Marra Magnabosco
Group Leader at lulius Kühn lnst¡tute for Forest Proted¡on (lKl)
PhD NaturalSc¡ences
M¡embro delGrupo de lnvest¡gación VETAF - UNAP

Rob¡nson Negrón Juárez
Lawrence Eerkeley Nat¡onal Laboratory
M¡embro delGrupo de lnvest¡gac¡ón VETAF - UNAP

los¡ane s¡lva Costa Bruringa
Profesora de lnventar¡o y Manejo Forestal Unifesspa

Rod¡l Tello Eepinou a

oocente principal a ded¡cac¡ón exclusiva adscrito a la
Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

M¡embro del Grupo de lnvestigación VETAF - UNAP

R¡cher Ríos Zumaeta
Docente principal a dedicac¡ón exclusiva adscrito a la
Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

M¡embro del Grupo de lnvestigación VETAF - UNAP

Pedro AngelAñgulo Ru¡z

Docente principala ded¡cac¡ón exclusiva adscrito a la
Facultad de C¡eñc¡as Forestales (FCF)

Juan Celedon¡o Ru¡r Macedo
Apoyo y manejo en el Herbar¡um Amazonense
Cleyser M¡chael vásque¿ Parana
Frankfurt Zoolog¡cal Soc¡ety - Perú
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Paul Marcial v¡zcarra R¡vera

Contrato Adm¡n¡strativo de Serv¡c¡os (CAS)

Un¡dad de lnvest¡gac¡ón Laborator¡o de lnvestigac¡ón de Suelos (UEtlS) - CIRNA

Alan G¡useppe Mosquera Siguas
Derecho Amb¡ental y Recursos Naturales - DAR

feddy Alex Ramírez Díaz

lefe (e) de Asuntos Económicos y Presupuestales - VRINV

Diana El¡zabeth Pére¡ Sánche¡
Bachiller de la Facultad de C¡enc¡as Forestales

,heniffer Alic¡a Ybañe¡ García

Eachiller de la Facultad de Ciencias Forestales

Greysi Melissa Mozombite ortega
Bachiller de la Facultad de C¡enc¡as Forestales

Alex Daniel Silva Lomas

Eachiller de la Facultad de Ciencias Forestales

Roy Rublo váiquez
Each¡ller de la Facultad de Ciencias Forestales

Joé Grandez Amasifuén
Bach¡ller de la Facultad de Ciencias Forestales

Ska.let Oriana Alvare¿ Gon¡ales
Bach¡lle. de la Facultad de Ciencias Forestales

Milatros Flores villacorta
Bachiller de la Facultad de ciencias Forestales

Jhost¡n Abel Rengito Yumbato
Bachiller de la Facultad de C¡encias Forestales

Paulo lgnac¡o Elespuru P¡nedo
Bach¡ller de la Facultad de C¡enc¡as Forestales

.,orge Leo Talledo faman¡
Estudiante de la Facultad de C¡enc¡as Forestales

Laura v¡oleta Ramíre¡ Sánche¿

Estudiante de la Facultad de C¡enclas Forestales

Leonc¡o Jesús Ramíre¡ Sáncher
Estudiante de la Facultad de C¡encias Forestale5

Wellinton El¡eser Marín Reyna

Estud¡ante de la Facultad de Ciencias Forestales

Preley Manuyama Avellano
Estud¡ante de la Facultad de Ciencias Forestales
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lnstituc¡ones compromet¡das:

Un¡vers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana

lulius Kühn lnstitute (.lKl)- Federal Research Centre for Cultivated Plants, lnstitute for Forest Protection (WS)

Lawrence Berkeley National Laboratory

Federal University of Vales of Jequitinhonha and Mucur¡ (UFVJM)

Línea de ¡nvestitación fecnoloSía de la lnforñac¡ón y Corñunica.ióñ, Ci€ncias
sociales

Tipo de invest¡8ación lnnovación tecnolóB¡ca

T¡empo de eiecuc¡ón 36 meses

ARTÍCUtO SEGUNDO.- Encargar a la D¡rección de Gestión de la lnvestigac¡ón de la Universidad Nac¡onal de l¿ Amazonía

Peruana (UNAP), el acompañamiento con el rnonitoreo y seguimiento del cumplimiento de Ios ¡nd¡cadores propuestos

en el proyedo de ¡nvestigación.
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D¡st: R,VRAC,VRlNV,FCF,DGA,DGl,OPP,OCll,lnt.(30),SG.Arch¡vo{2}
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ARTfcULo TERCERO. - Establecer que el investigador principal del proyecto, está obligado a presentar en la Direcc¡ón

de Gestión de la lnvestigación de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), Ios informes técn¡cos de
avance e inlorme f in¿l corre5pondiente.

ARTfcULo CUARTO.- Precisar que el proyecto aprobado no irrogará ningún gasto a la Univers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), por cuanto es autofinanciado.

, comuniquese y archívese.

Kadh¡r Benraqu Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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